
LTAIP. 
Artículo 71. El pleno del Instituto sesionará por lo menos semanalmente y tendrá las 
siguientes 
atribuciones: 
I. Emitir opiniones y recomendaciones sobre temas relacionados con la presente Ley, 
así como emitir recomendaciones a los Entes Obligados respecto a la información que 
están obligados a publicar y mantener actualizada en los términos de la presente Ley; 
II. Investigar, conocer y resolver los recursos de revisión que se interpongan contra los 
actos y resoluciones dictados por los Entes Obligados con relación a las solicitudes de 
acceso a la información, protegiéndose los derechos que tutela la presente Ley; 
III. Opinar sobre la catalogación, resguardo y almacenamiento de todo tipo de datos, 
registros y archivos de los Entes Obligados; 
IV. Proponer a cada uno de los Entes Obligados la inserción de los medios informáticos, 
así como la aplicación de las diversas estrategias en materia de tecnología de la 
información, para crear un acervo documental electrónico para su acceso directo en 
los portales de Internet; 
V. Organizar seminarios, cursos, talleres y demás actividades que promuevan el 
conocimiento de la presente Ley y las prerrogativas de las personas, derivadas del 
Derecho de Acceso a la Información Pública; 
VI. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir el conocimiento de la 
presente Ley; 
VII. Emitir su reglamento interno, manuales y demás normas que faciliten su organización 
y funcionamiento; 
VIII. Diseñar y aplicar indicadores para evaluar el desempeño de los Entes Obligados 
sobre el cumplimiento de esta Ley; 
IX. Establecer un sistema interno de rendición de cuentas claras, transparentes y 
oportunas, así como garantizar el acceso a la información pública dentro del Instituto 
en los términos de la Ley; 
X. Otorgar asesoría para la sistematización de la información por parte de los Entes 
Obligados; 
XI. Evaluar el acatamiento de las normas en materia de transparencia y publicidad de los 
actos de los Entes Obligados. 
Emitir y vigilar el cumplimiento de las recomendaciones públicas a dichos entes 
cuando violenten los derechos que esta Ley consagra, así como turnar a los órganos 
de control interno de los Entes Obligados las denuncias recibidas por incumplimiento a 
lo dispuesto en la presente Ley, para el desahogo de los procedimientos 
correspondientes; 
XII. Solicitar y evaluar informes a los Entes Obligados respecto del Ejercicio del Derecho 
de Acceso a la Información Pública; 
XIII. Recibir para su evaluación los informes anuales de los Entes Obligados respecto del 
Ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública; 
XIV. Elaborar su Programa Operativo Anual; 
XV. Nombrar a los servidores públicos que formen parte del Instituto; 
XVI. Diseñar y aprobar los formatos de solicitudes de acceso a la información pública; 
XVII. Elaborar un compendio sobre los procedimientos de acceso a la información; 
XVIII. Elaborar su proyecto de presupuesto anual; 
XIX. Establecer y revisar los criterios de custodia de la información reservada y 
confidencial; 
XX. Publicar anualmente los índices de cumplimiento de la presente Ley por parte de los 
Entes Obligados; 
XXI. Vigilar el cumplimiento de esta Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables; 
XXII. Evaluar la actuación de los Entes Obligados, mediante la práctica de visitas de 
inspección periódicas, las cuales en ningún caso podrán referirse a la información de 
acceso restringido; 
XXIII. Emitir recomendaciones sobre las clasificaciones de información hechas por los Entes 
Obligados; 
XXIV. Implementar mecanismos de observación que permita a la población utilizar la 
transparencia para vigilar y evaluar el desempeño de los Entes Obligados, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
XXV. Promover la capacitación y actualización de los Entes Obligados; 



XXVI. Promover la elaboración de guías que expliquen los procedimientos y trámites materia 
de esta Ley; 
XXVII. Promover que en los programas y planes de estudio, libros y materiales que se utilicen 
en las instituciones educativas, de todos los niveles y modalidades del Estado, se 
incluyan contenidos y referencias a los derechos tutelados en esta Ley; 
XXVIII. Promover que las instituciones de educación superior públicas y privadas incluyan 
asignaturas que ponderen los derechos tutelados en esta Ley, dentro de sus 
actividades académicas curriculares y extracurriculares; 
XXIX. Orientar y auxiliar a las personas para ejercer los derechos de acceso a la 
información; 
XXX. Impulsar conjuntamente con instituciones de educación superior, la integración de 
centros de investigación, difusión y docencia sobre la transparencia, el derecho de 
acceso a la información pública que promuevan el conocimiento sobre estos temas y 
coadyuven con el Instituto en sus tareas sustantivas; 
XXXI. Celebrar sesiones públicas; 
XXXII. Presentar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal propuestas del reglamento de esta 
Ley y sus modificaciones; 
XXXIII. Establecer la estructura administrativa del Instituto y su jerarquización, así como los 
mecanismos para la selección y contratación del personal, en los términos de su 
reglamento; 
XXXIV. Examinar, discutir y, en su caso, aprobar o modificar los programas que someta a su 
consideración el Presidente; 
XXXV. Conocer y, en su caso, aprobar los informes de gestión de los diversos órganos del 
Instituto; 
XXXVI. Aprobar el informe anual que presentará el Comisionado Presidente a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 
XXXVII. Dirimir cualquier tipo de conflicto competencial entre los órganos del Instituto, 
resolviendo en definitiva; 
XXXVIII. Aprobar la celebración de convenios; 
XXXIX. Establecer las normas, procedimientos y criterios para la administración de los 
recursos financieros y materiales del Instituto; 
XL. Enviar para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, los reglamentos, 
acuerdos y demás disposiciones que requieran difusión; 
XLI. Dictar todas aquellas medidas para el mejor funcionamiento del Instituto; 
XLII. Mantener una efectiva colaboración y coordinación con los Entes Obligados, a fin de 
lograr el cumplimiento de esta Ley; 
XLIII. Conocer por denuncia las irregularidades en la publicación de la información pública 
de oficio, así como los hechos que sean o pudieran ser constitutivos de infracciones a 
la presente Ley y demás disposiciones de la materia, de acuerdo con los 
procedimientos que para tal efecto se emitan y, en su caso, denunciar a la autoridad 
competente los hechos; 
XLIV. Generar metodologías e indicadores específicos para evaluar el desempeño 
institucional en materia de transparencia de los Entes Obligados; 
XLV. Promover en los Entes Obligados, el desarrollo de acciones inéditas, que constituyan 
una modificación creativa, novedosa y proactiva de los procesos de transparencia y 
acceso a la información; 
XLVI. Promover la creación de espacios de participación social y ciudadana, que estimulen 
el intercambio de ideas entre la sociedad, los órganos de representación ciudadana y 
los Entes Obligados; 
XLVII. Promover que los Entes Obligados desarrollen portales temáticos sobre asuntos de 
interés público; 
XLVIII. Dar seguimiento en lo que le corresponda a las líneas de acción del Programa de 
Derechos Humanos del Distrito Federal; 
XLIX. Establecer mecanismos que impulsen los proyectos de organizaciones de la sociedad 
civil encaminados a la promoción del derecho de acceso a la información; 
L. Crear criterios generales a partir de las opiniones y recomendaciones que emita, con 
el objeto de que en futuras resoluciones sean tomados en consideración; 
LI. Aprobar y mantener actualizado el padrón de Entes Obligados al cumplimiento de la 
presente Ley; 
LII. Procurar que la información publicada por los Entes Obligados sea accesible de 



manera focalizada a personas con discapacidad motriz, auditiva, visual, así como 
personas hablantes en diversas lenguas o idiomas reconocidos, y 
LIII. Las demás que se deriven de la presente Ley y otras disposiciones aplicables. 
 
REGLAMENTO INTERNO DEL INFODF 
Artículo 12. Son atribuciones del Pleno: 
I. Determinar la forma y términos en que serán ejercidas las atribuciones que al Instituto le otorga la Ley de 
Transparencia, 
la Ley de Datos Personales, así como las demás leyes, reglamentos y disposiciones administrativas que le resulten 
aplicables; 
II. Aprobar las estrategias generales para el cumplimiento de las atribuciones que la Ley de Transparencia y la Ley de 
Datos 
Personales confieren al Instituto, los programas de trabajo anuales de sus unidades administrativas y un sistema de 
rendición de cuentas y de evaluación sobre el cumplimiento de metas; 
III. Aprobar el informe anual de actividades y resultados respecto al acceso a la información pública y a la protección de 
datos personales para su presentación a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
IV. Dictar políticas, lineamientos, acuerdos, y demás normatividad necesaria para ejercer las atribuciones previstas en 
la 
Ley de Transparencia, la Ley de Datos Personales, en el presente ordenamiento y demás normatividad aplicable; 
V. Aprobar los formatos de solicitudes de acceso a la información pública y de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos personales; 
VI. Interpretar la Ley de Transparencia y la Ley de Datos Personales en términos de lo dispuesto en sus artículos 6 y 3 
respectivamente y resolver conforme a las mismas, o en su defecto, atendiendo a la normatividad supletoria a éstas; 
VII. Aprobar mecanismos y acciones que permitan posicionar y fortalecer la identidad del Instituto; 
VIII. Aprobar la Política Laboral del Instituto, así como sus respectivas actualizaciones; 
IX. Aprobar la estructura orgánica y funcional del Instituto, así como su catálogo de puestos y tabulador de sueldos; 
X. Ratificar el nombramiento o remoción del Secretario Técnico, a propuesta del Presidente; 
XI. Aprobar el nombramiento o remoción del Secretario Ejecutivo, del Contralor y de los Titulares de las Direcciones a 
propuesta del Presidente; 
XII. Aprobar la creación de grupos o comités de trabajo para el desarrollo de programas o funciones específicas; 
XIII. Aprobar la política de comunicación social del Instituto; 
XIV. Aprobar programas de participación social en las tareas de transparencia, acceso a la información, datos 
personales y 
rendición de cuentas; 
XV. Aprobar la suscripción de convenios y mecanismos de coordinación con los Órganos de Gobierno del Distrito 
Federal; 
así como con Entes Autónomos del Distrito Federal, Entes homólogos a nivel federal y de otras Entidades Federativas, 
y 
con cualquier institución pública de los tres niveles de gobierno; 
XVI. Aprobar la suscripción de convenios y mecanismos de coordinación con instituciones educativas, organismos de la 
sociedad civil, colegios de profesionistas, organismos empresariales, fundaciones y otros que cumplan con objetivos 
afines 
al Instituto tanto a nivel nacional como internacional; 
XVII. Emitir criterios específicos y lineamientos de observancia general para la clasificación y desclasificación de 
información pública, así como para el tratamiento, seguridad y protección de datos personales en posesión de los 
Entes 
Obligados; 
XVIII. Aprobar el manual de operación y demás normatividad que proponga el Comité de Transparencia; 
XIX. Aprobar los formatos para el registro de los sistemas de datos personales en posesión de los Entes Obligados; 
XX. Aprobar la creación, modificación o supresión de los Sistemas de Datos Personales del Instituto; 
XXI. Determinar áreas de oportunidad y temas relevantes de interés público, en materia de transparencia, acceso a la 
información, protección de datos personales y rendición de cuentas; 
XXII. Ordenar anualmente el dictamen de los estados financieros del Instituto; 
XXIII. Emitir observaciones y recomendaciones a los Entes Obligados que incumplan las disposiciones de la Ley de 
Transparencia y la Ley de Datos Personales, y demás normatividad aplicable en estas materias; 
XXIV. Resolver los recursos de revisión, revocación y denuncias previstos en la Ley de Transparencia y la Ley de 
Datos 
Personales; y 
XXV. Las demás que se deriven de la Ley de Transparencia, la Ley de Datos Personales y otras disposiciones 
aplicables. 


